
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cedillo
 
ANUNCIO. Contratación temporal de una plaza de Auxiliar de Ayuda a Domicilio.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 2020/0020 del Ayuntamiento de Cedillo de
fecha 10/02/2020 la contratación 1 plaza de Personal laboral denominada Auxiliar de ayuda a
domicilio en régimen laboral Temporal, por el sistema de concurso-oposición, se abre el plazo
de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
«BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA
 
PRIMERO. Normas Generales.
 
Es objeto de las presentes bases es la Contratación temporal de 1 plaza de Auxiliar de Ayuda a
Domicilio correspondiente al ejercicio del año 2020.
 
La duración del contrato será de 12 meses. El horario de trabajo será de lunes a viernes a
jornada completa, cuyas características son:
 
Servicio/Dependencia ALCALDIA

Denominación del puesto Auxiliar de ayuda a domicilio

Naturaleza Personal laboral

Naturaleza Personal Laboral Temporal

Grupo E

Jornada Completa

Horario De Lunes a Viernes
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SEGUNDO. Modalidad del Contrato.
 
La modalidad del contrato es la de por obra y Servicio determinado, regulada por el artículo 15
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. El carácter del contrato es Temporal, su duración será de
1 año a partir de su formalización, y en régimen de dedicación a tiempo completo.
 
La jornada de trabajo será de 40 horas semanales, fijando como día de descanso el acordado
entre el trabajador/a y el Jefe de personal. El horario de trabajo será el marcado por el Jefe de
personal según las necesidades específicas de cada momento.
 
Se fija una retribución neta de 1.108,33 € brutos, incluye el prorrateo de las pagas
extraordinarias.
 
TERCERO. Condiciones de Admisión de Aspirantes.
 
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos
en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:
 

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión
Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2015, de 8 de abril,
de Función Pública de Extremadura.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
 
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las

Sistema selectivo Concurso - Oposición

N.º de vacantes 1

F u n c i o n e s
encomendadas

Auxiliar de Ayuda a Domicilio
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Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleado público.
 

Los requisitos deberán cumplirse en el momento de la finalización del plazo para presentar la
solicitud de participación en el correspondiente proceso selectivo y deberán acreditarse una
vez finalizado éste, antes del nombramiento como funcionario/a en prácticas o la formalización
del contrato en el caso del personal laboral.
 
Los requisitos deberán cumplirse en el momento de la finalización del plazo para presentar la
solicitud de participación en el correspondiente proceso selectivo y deberán acreditarse una
vez finalizado éste, antes del nombramiento como funcionario/a en prácticas o la formalización
del contrato en el caso del personal laboral.
 
CUARTO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.
 
Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que
los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases
generales, para la plaza que se opte se dirigirán a Alcalde del Ayuntamiento de Cedillo, se
presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el PLAZO DE VEINTE DÍAS
HÁBILES contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Los documentos que deberán presentar los candidatos serán los siguientes:
 

- DNI.
 
- Declaración jurada de no padecer enfermedad o estar afectado/a por limitación física o
psíquica que sea incompatible, impida o menoscabe el normal desempeño de las
funciones propias del puesto de trabajo y de no haber sido separado/a, mediante
expediente disciplinario del servicio.
 
- Vida laboral.
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Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en
la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

http://cedillo.sedelectronica.es
 

[y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión] insertándose un extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
QUINTO. Admisión de Aspirantes
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de
máximo un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos//as y excluidos/as. En
dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica
de este Ayuntamiento [http://cedillo.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios,
para mayor difusión], se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación.
 
Al publicarse la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as se podrá hacer advertencia de
que, trascurrido el plazo anterior sin reclamaciones, quedará aquélla elevada a definitiva.
 
Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización del
plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución
alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.
 
Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación
definitiva de la lista de admitidos/as y excluidos/as, que, igualmente será objeto de publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://cedillo.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión].
En esta misma publicación se hará constar [el día, hora y lugar en que habrán de realizarse
todas las pruebas/el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de
selección]. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la
sede electrónica de este Ayuntamiento [http://cedillo.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el
Tablón de Anuncios, para mayor difusión]; en este supuesto, los anuncios de la celebración de
las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales
donde se haya celebrado la prueba anterior y en la sede electrónica del Ayuntamiento
[http://cedillo.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión],
con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o
de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo]. Igualmente, en la misma resolución, se hará
constar la designación nominal del Tribunal.
 
SEXTO. Tribunal Calificador.
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Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre
mujer y hombre.
 
El personal de elección o de designación política, los/as funcionarios/as interinos/as y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
Los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco en su composición será
predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o
superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.
 
La composición del tribunal calificador es la siguiente:
 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Los órganos de selección pueden disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las
correspondientes convocatorias.
 
Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus
especialidades técnicas.
 
SÉPTIMO. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.
 

Cargo Identidad

Presidente/a Funcionario/a o Empleado/a Pco. de cualquier Administración.

Vocal Funcionario/a o Empleado/a Pco. de cualquier Administración.

Vocal Funcionario/a o Empleado/a Pco. de cualquier Administración.

Vocal Funcionario/a o Empleado/a Pco. de cualquier Administración.

Secretario/a El de la Corporación.
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PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases [se desarrollan
dos fases a modo orientativo]:
 
—Oposición.
 
—Concurso.
 
FASE OPOSICIÓN:
 
La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de aptitud (Examen teórico tipo
test) cuyas preguntas versarán sobre las actividades propias del cargo a desempeñar.
 
Los/as aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente
apreciada por el Tribunal. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as
opositores/as para que acrediten su personalidad. Los/as candidatos/as deberán acudir
provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.
 
El examen será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máximo de 15 puntos, por
cada pregunta mal contestada se descontará 0,25 puntos. Las preguntas no contestadas no
penalizan, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 7 puntos. La
puntuación de cada uno de las preguntas será de 1 punto.
 
El orden de actuación de los/as aspirantes será el siguiente: Orden alfabético.
 
 
 
TEMARIO AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO
 
TEMA 1.- LOS SERVICIOS SOCIALES.
 
TEMA 2.- EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO (SAD).
 
TEMA 3.- EL AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO (AAD).
 
TEMA 4.- ACTUACIONES DE CARÁCTER DOMÉSTICO, DE CARÁCTER PERSONAL Y
ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL.
 
TEMA 5.- ATENCIÓN AL ENFERMO SEGÚN SU ESTADO Y EDAD.
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TEMA 6.- ASPECTOS GENERALES DEL ENVEJECIMIENTO. NECESIDADES SOCIALES Y
HUMANAS EN EL ENVEJECIMIENTO.
 
TEMA 7.- CONCEPTOS FUNDAMENTALES SOBRE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA.
PREPARACIÓN DE DIETAS PARA PERSONAS DE TERCERA EDAD.
 
TEMA 8.- PRIMEROS AUXILIOS. CURAS Y CUIDADOS FUNDAMENTALES.
 
TEMA 9.- NORMAS BÁSICAS SOBRE MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO.
 
TEMA 10.- FLORA, FAUNA Y PATRIMONIO HISTORICO-ARTÍSTICO DE CEDILLO.
 
TEMA 11.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978.
 
 
 
FASE CONCURSO:
 

a) Formación:
 

—Por poseer título graduado escolar, similar o superior: 1 punto.
 
—Por poseer carnet de conducir de clase B, B1, C, C1: 1 punto.
 
En conjunto, la puntuación global asignada por formación no podrá exceder de 2 puntos.
 

b) Experiencia:
 

—A 0,1 punto por cada mes de servicio en puestos similares, con un máximo de 1,20 puntos.
 
En caso de que se produzca un empate entre los/as aspirantes con mayor puntuación
obtenida, se adjudicarán las plazas atendiendo al siguiente criterio:
 
1º- Número de hijos/as menores de edad a cargo.
 
2º- Antigüedad demanda de empleo.
 
OCTAVA. Calificación.
 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la obtenida
en la fase de concurso.
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NOVENA. Relación de Aprobados/as, Presentación de Documentos y Formalización del
Contrato.
 
Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos para la
formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido
será nula de pleno derecho.
 
El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
 
Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda,
en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la
representación legal de los/as trabajadores/as, mediante entrega de una copia básica de los
contratos celebrados.
 
Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los puestos de
trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a percepción económica
alguna.
 
DÉCIMA. Constitución de bolsa de empleo.
 
Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen el proceso de selección y no
resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran
resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente debidas a bajas por enfermedad,
maternidad, etc. La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.
 
La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo es de 10
puntos.
 
La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del/la aspirante al último lugar de
la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias:
 
—Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
 
—Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite debidamente.
 
—Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 1 año.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

0-
59

8
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 14 de febrero de 2020

N.º 0031

Pág. 2333



UNDÉCIMA. Incidencias.
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en
Extremadura, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as
funcionarios/as de Administración Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre».
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://cedillo.sedelectronica.es] y,
en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcaldede este Ayuntamiento, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo,
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ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, si éste radica en Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime pertinente.
 

 
Cedillo, 10 de febrero de 2020

Antonio González Riscado
ALCALDE-PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

0-
59

8
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 14 de febrero de 2020

N.º 0031

Pág. 2335



  
Ayuntamiento de Cedillo 

Ayuntamiento de Cedillo 

Plza. de la Constitución, 38, Cedillo. 10513 (Cáceres). Tfno. 927590029. Fax: 927590126 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO 

 

 

DATOS DEL INTERESADO 

Nombre y Apellidos NIF 

  

 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

 

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

 

EXPONE 

 

Que en relación con la convocatoria para cubrir una Contratación temporal de 1 plaza de Auxiliar de 

Ayuda a Domicilio conforme a las bases publicadas, 

 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

 Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea. 

 Tener cumplidos dieciocho años en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 

instancias o, en su caso, cumplir los requisitos de edad establecidos legalmente para el 

ingreso en el correspondiente Cuerpo o Escala. 
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Ayuntamiento de Cedillo 

Ayuntamiento de Cedillo 

Plza. de la Constitución, 38, Cedillo. 10513 (Cáceres). Tfno. 927590029. Fax: 927590126 

 Poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondientes funciones. 

 Estar en posesión del Título exigible, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas.  

 No hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para el desempeño de funciones públicas, ni 

haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquier 

Administración Pública. 

 Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la 

convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes. 

 

Títulos y cursos que declara poseer y relación de méritos alegados: 

 

 

 

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con los artículos 89 y 96 de la Ley 13/2015, de 8 de 

abril, de Función Pública de Extremadura, se admita esta solicitud para el proceso de selección de 

personal referenciado. 

 

 

 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Cedillo. 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre 

Destinatarios  Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No 

hay previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 
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Ayuntamiento de Cedillo 

Ayuntamiento de Cedillo 

Plza. de la Constitución, 38, Cedillo. 10513 (Cáceres). Tfno. 927590029. Fax: 927590126 

 

FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 2019. 

 

 

El solicitante, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CEDILLO. 
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